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ALERTADORES O WHISTLEBLOWERS. LUCHA CONTRA LA 

CORRUPCIÓN. Ley 2/2023, de 20 de febrero, reguladora de la 
protección de las personas que informen sobre infracciones normativas 

y de lucha contra la corrupción. 
 

RESUMEN: 

¿Cuál es la finalidad de esta Ley: (art. 1) 

Se incorpora al Derecho español la Directiva (UE) 2019/1937 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de octubre de 2019. 

La presente ley tiene por finalidad otorgar una protección 
adecuada frente a las represalias que puedan sufrir las personas 
físicas que informen sobre alguna de las acciones u omisiones a 
que se refiere el artículo 2, a través de los procedimientos 
previstos en la misma.  

También tiene como finalidad el fortalecimiento de la cultura de 
la información, de las infraestructuras de integridad de las 

organizaciones y el fomento de la cultura de la información o comunicación como 
mecanismo para prevenir y detectar amenazas al interés público 

Se excluyen del ámbito de aplicación material los supuestos que se rigen por su 
normativa específica. 

¿Qué protege?: (art 2) 

La presente ley protege a las personas físicas que informen, a través de alguno de los 
procedimientos previstos en ella de:  

a) Cualesquiera acciones u omisiones que puedan constituir infracciones del 
Derecho de la Unión Europea 

b) Acciones u omisiones que puedan ser constitutivas de infracción penal o 
administrativa grave o muy grave. En todo caso, se entenderán comprendidas todas 
aquellas infracciones penales o administrativas graves o muy graves que impliquen 
quebranto económico para la Hacienda Pública y para la Seguridad Social. 

¿A quién?: (art. 3) 

Se aplicará a los informantes que trabajen en el sector privado o público y que hayan 
obtenido información sobre infracciones en un contexto laboral o profesional. 

a) las personas que tengan la condición de empleados públicos o 
trabajadores por cuenta ajena;  

b) los autónomos;  

c) los accionistas, partícipes y personas pertenecientes al órgano de 
administración, dirección o supervisión de una empresa, incluidos los 
miembros no ejecutivos;  

d) cualquier persona que trabaje para o bajo la supervisión y la dirección de 
contratistas, subcontratistas y proveedores. 

La presente ley también se aplicará a los informantes que comuniquen o 
revelen públicamente información sobre infracciones obtenida en el marco de 
una relación laboral o estatutaria ya finalizada, voluntarios, becarios, 
trabajadores en periodos de formación con independencia de que perciban o 
no una remuneración, así como a aquellos cuya relación laboral todavía no 
haya comenzado, en los casos en que la información sobre infracciones haya 
sido obtenida durante el proceso de selección o de negociación 
precontractual. 

https://www.boe.es/boe/dias/2023/02/21/pdfs/BOE-A-2023-4513.pdf
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¿Cómo?: (art. 4) 

Se hará a través de un sistema interno de información. 

 

 

¿Quién será el responsable de implantarlo?: (art. 5) 

El órgano de administración u órgano de gobierno de cada entidad u organismo 
obligado por esta ley será el responsable de la implantación del Sistema interno de 
información, previa consulta con la representación legal de las personas trabajadoras, 
y tendrá la condición de responsable del tratamiento de los datos personales de 
conformidad con lo dispuesto en la normativa sobre protección de datos personales. 

¿A quién corresponde la gestión de sistema interno? (art. 6 a 9) 

La gestión del Sistema interno de información se podrá llevar a cabo dentro de la 
propia entidad u organismo o acudiendo a un tercero externo. 

¿Qué entidades deben contar con el sistema de información interna? (Art. 10 , 11 y 12) 

→ Las personas físicas o jurídicas del sector privado que tengan contratados 
cincuenta o más trabajadores.  

Las personas jurídicas en el sector privado que tengan entre cincuenta y 
doscientos cuarenta y nueve trabajadores y que así lo decidan, podrán 
compartir entre sí el Sistema interno de información y los recursos 
destinados a la gestión y tramitación de las comunicaciones, tanto si la 
gestión se lleva a cabo por cualquiera de ellas como si se ha externalizado, 
respetándose en todo caso las garantías previstas en esta ley  

→ Las personas jurídicas del sector privado que entren en el ámbito de 
aplicación de los actos de la Unión Europea en materia de servicios, 
productos y mercados financieros, prevención del blanqueo de capitales 
o de la financiación del terrorismo, seguridad del transporte y protección 
del medio ambiente a que se refieren las partes I.B y II del anexo de la 
Directiva (UE) 2019/1937, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 
de octubre de 2019, deberán disponer de un Sistema interno de 
información que se regulará por su normativa específica con 
independencia del número de trabajadores con que cuenten. En estos 
casos, esta ley será de aplicación en lo no regulado por su normativa 
específica. Se considerarán incluidas en el párrafo anterior las personas 
jurídicas que, pese a no tener su domicilio en territorio nacional, 
desarrollen en España actividades a través de sucursales o agentes o 
mediante prestación de servicios sin establecimiento permanente.  

→ Los partidos políticos, los sindicatos, las organizaciones empresariales y 
las fundaciones creadas por unos y otros, siempre que reciban o gestionen 
fondos públicos. 

En el caso de un grupo de empresas conforme al artículo 42 del Código de Comercio, 
la sociedad dominante aprobará una política general relativa al Sistema interno de 
información a que se refiere el artículo 5 y a la defensa del informante, y asegurará la 
aplicación de sus principios en todas las entidades que lo integran, sin perjuicio de la 
autonomía e independencia de cada sociedad, subgrupo o conjunto de sociedades 
integrantes que, en su caso, pueda establecer el respectivo sistema de gobierno 
corporativo o de gobernanza del grupo, y de las modificaciones o adaptaciones que 
resulten necesarias para el cumplimiento de la normativa aplicable en cada caso. 2. 
El Responsable del Sistema podrá ser uno para todo el grupo. 

¿Es incompatible el canal interno con el externo? (Art. 16 a 24) 
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Toda persona física podrá informar ante la Autoridad Independiente de Protección 
del Informante, A.A.I., o ante las autoridades u órganos autonómicos 
correspondientes, de la comisión de cualesquiera acciones u omisiones incluidas en 
el ámbito de aplicación de esta ley, ya sea directamente o previa comunicación a 
través del correspondiente canal interno. 

¿Qué pasa si no se instala un Sistema interno de información? (Art. 61 y ss) 

Tendrán la consideración de infracciones muy graves el incumplimiento de la obligación 
de disponer de un Sistema interno de información en los términos exigidos en esta ley 
con la consecuente sanción económica y en algunos casos la amonestación pública, 
prohibición de obtención de subvenciones y beneficios fiscales durante 4 años. 

¿A partir de cuándo es obligatorio establecer un sistema interno de información si estoy obligado? 
(DT 2ª) 

Las Administraciones, organismos, empresas y demás entidades obligadas a 
contar con un Sistema interno de información deberán implantarlo en el 
plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigor de esta ley 
(13/03/2023) 

 

 

 

 

Como excepción, en el caso de las entidades jurídicas del sector privado con 
doscientos cuarenta y nueve trabajadores o menos, así como de los 
municipios de menos de diez mil habitantes, el plazo previsto en el párrafo 
anterior se extenderá hasta el 1 de diciembre de 2023. 

 

 

 

 

EMPRESAS OBLIGACIÓN DE CONTAR CON 

UN SISTEMA INTERNO 
DESDE CUANDO 

EMPRESAS DE 0 A 49 

TRABAJADORES 

NO ------- 

EMPRESAS DE 50 A 249 

TRABAJADORES 

SI 01/01/2024 

EMPRESAS CON MÁS DE 250 

TRABAJADORES 

SI 13/06/2023 

 

 

ENTRADA EN VIGOR DE 
ESTA LEY: 13/03/2023 

OBLIGACIÓN DE CONTAR 
CON SII: 13/06/2023 
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